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ESTUDIO   DE  NECESIDAD   PARA  LA  CONTRATACION  .DEL  §ERVI`C.lo   DE  VIGILANCIA.,ÉN,  LÁ_\

E.S.EEriE£oSE`E€LAi3B2¥5£5#,`8ELN`±LCEETNFc3pP5B`EEgE3TjAJRA3°DCE`ftEC¿ASR?LDAEáágju,Ep
t

La ESE  Hosp.ital San  Rafael  Nivel  11,  es una eptidad  pre`stadora de servicio..de salud de mediana, y baja
complejidad,  descentralizada del orden  Departamental,  dotada de personería 'jurídica,  patrimonío propio
y  ?utonomía  administrativa,  ,de  éonformidad  con   lo  .dismesto  en   la,'Ordenanzá   N°   017  de   1994,
sometida  al  régim'en juríd,ico previsto en  eJ capítulo  111.  artícu.lo  194,195 y  197 deila  Ley  100  de  1993 y
sus decretos  reglamentariQs,  regido  en  materia  Contractual  por el  d`erecho  privadó y  en  consecuencia
por su  Estatuto  dé  Contratació+n  (Acuerdo  07  de  20i4  mpdifjcado  por  el  Acuerd'o tN°22` de  2024),  y
.Manual de Contrá.tac'ión (Resolución. N°  1215 de 2024); se proce,de a efectuar el súuiente análi`si§ para
evaluar la conven.ienc'ia y gportunidad cgn miras a la celebración dei un contrato.     ,              .

1.    ,DESCRIPC[ÓN DE LA NECES]DAb                                                                '

El  artículo`48  de ;la  `Constiiución  Política  señala  que  la  'seguridád  social  es  un  servicío
___l  _L_   _  ,         -
_,   T ,,., UL,,U   TU   U.  ;,a  `Uyllol.lluu~H   rull.lIUÉl   5eTlqla   que   ia  'seguriaaci   sociai   es   un   servicio   p.úbiíco   de
carácter La Empresa Social del Estado`Hospital San .Rafael Nivel il, tiene por óbjeto la prestación de los
servicios  de  salud; Jentendidc;S  como  seT/icio  público  esencial  a  cargo  dél  Departaniento  y como  parte
del seryicío público de la seguridad socjal, `en los términos de esta`Ley.

La`  Ley  "  d'e  1993, `cr\ea  él  Sistema  de Segur'idad  Social  iritegral' y `establege  que  la  prestac`ión` de
servicios   de  ,saiud.  se   hará   prjncipalment'e   a   través   de   ias'Empresas   Sociaies   dei  .Estado,   que
éonstituyen   una   categoría   e.special   de   entidad   pública   descentralizada,   con   personería   jurídica,
-patrimonio+ propio y autonomía' administrativa.

}

La   Émpres'a  Social  del   Estado   Hospital  San   Rafael  Nivel  11,   tíene  por  objeto  la  prestación  d`e   I.Ós
servicios  de saTud,  entendidos.como. servicio  público  esencial  a  cargo  del  Depari.amen!o .y como. parte
del servicio público de la seg,uridad sócial, en los términos de esta Ley.

Qada  ESE  debe  determina  su  plan  de  gestión,  orientada  a  que `esta  pueda  tomar  las  deci.siones
administrativas  pára  que  la  ESE  sea  viable,  articülada  y  permita  brihdar  los  s`ervicios  de `salud  á  su
comun,idad` usuaria en condiciones de oporiunidad, caJidad.y eficie`ncia,.

Eii=
La  ESE.  no  cuenta  dentro  de  su. pla'nta  de  cargos  con  el  personal  requerijdo  para  así  poder cumplir a
cabaljdad   con   su   obi'eto   social.   Dentro   de   estps,   se   encuentra   el   servicío   de  vigilanQia   én   sus
.instalaciones,  el .Centro Social Casa del Abuelo y en  el 'Centró de Sálud Veinte de Julio, .necesario para
eT desarrollo y cumplimient.o de la misrón de la Empresa S.ociál del  Estado,  esehcialmente la de prestar
servicios de.s:lud a la población del Depariamento de La Guai.ira y`zo,ñas de ihfluencia.                  ,

t          teniendo en-cuenta el estudio técnico\para la creación de la plan^tá de empleos de carácter temporal de
la  ESE.,  se estable`ce' el cuadro co'mparátiv`o técnico,  financiero y administrativo  de los c`ostos`Iaborales
de los empleos de ''planta y los contratados.  Este,  mueé{ra.objetivamente un  estudio de mercado de `las
realid?desi  del   en'torno   laboral   del   municipio   de  San   Juan   del   Cesar,   ob.teniendo   coriio   resultado
diferencias  muy significátivas de favorabilidad financiera para con-tratar,  d`eb.ido a.que §e evidencia que

# u%:ros °Lnáa:.:3`:t::t:de: ppe::.oT:,d:% ni reatraad : ' 3 rrteactg'i::':e: eE |ac`:nnsst:::¡eónné¡:¡,e,:eE gnEaHCoasrg¡ia ,Pseásn!:RC:°f:`:!
``    le  resulta  rentable  y  factible  financieramente  contratar  personas  naturales  ó,``jurídicas  que  ejecu{en      ,

actividades,  §ervicios  o  re`alicen  suminjstros  requeridos  para  desarro,llar  y  cumplir  la  prestación  de
servicios de salud con calidad.y óportunidad.       `
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que, iba ,estado-1,    ,t^   t^\,L+~ -,.- __   _._'`   _-.-^_     _]_--_     _  _

:.;vísrnad[:ó:e:¡:::sj,eyntseefe::#eancT::hd:sc*á,nsu;r[;eeaTe:,tnangí:ntr::;cu:,Tj:j:,d%e,rao§n;oer:3n:¡:oehascíLaF::¡:í
lugar qmé s'e encuentreh, ya sea.oficinas, colegios,  lug`ares públ.icos.  Es por esto que la. seguridad se ha    `.
constituido  en el ci'miénto sobre `él  cual  la Sociédad.`puede de§arrollarse y` garantizar la. prosperidad  d.e
süs \ciudadanos.

Ante  esto,  se  requiere  la  contrátación  del  servici-o  de  vigílancia  ármada  para  que  permita  garantizar
tranquilidad y seguridad enila ipstituóión,  Ia jntegridad 'tanto de los trabajadore§ como de los usuarios y
la salvaguarda` de los b`ie`nes de la hisma,  cumplíendo con  los re.quisitos t.é`cnicos, .legales `y de calidad
exigidos por las autoridades comp~etentes..                                                                                                          `

1

•       .E?Éac,uAecrudeordao ,aNSo r3gladsep2gi í: ioondtíf:::3,:np::t3i,Á:,:ársd:nN:22E,sÍ:tu2t82Íí,;ot::,ecn%:tr3tnac:::n:? '!:

.cuantía, corresponde lá cóntratación a-través7qe selección de menor`cuantía.                          .,   `

2'.     CONVENIENCIAY OPORTUNIDAD

La  E.S.E  Hospital San  Rafael  Nivel.11,  cuenta dentro dei  Pre6upuestó de la `vigencia_ fiscal`2026,  con  los
recursos necesarios para la ,contrataci.ón de dicho servici`o.                              '
./`1

Con .ésta Óontratación la in,stituóión podrá garantizar e,l cumplimiento .de las disposiciones` normat`rvas.en

gea:?rt;::::óa::3:,:f:n:iiífacíó;::áao:lcts:fe#tí,::En::,:a:::ce#re:tt:::ar3o:d:u::,::y::r:easti:i::s::#ár:unát;zs:i,l:a::egnut::,a:adr:
J

•Através de ia reaiizació.n\de este proces,o de seiección,de menorcuantíá se:`                ¡                               ,.
1

;:roaTt:zpá:rqáu,:`,aapÉcsa.g¡&nodsep,,tsAEr¡gÁ¡R¡oR§AdFéAtÉEnÑÍ6EeLnf,¡,abreecsót:osT£,¡:¡::¡cj:nsc¿fu3¡cmo:a:cp¡:#ídgar;
quea.segure.la,autpfinanciacióny`au-tosostenibilidad..\ \

iáópnr:ap;r:¡;t#r:|a:Tsi¡[{:é?óbn:n¡:°dePr°PuestásquePermitiráneiegir.aicomitéeva'iuadoriasmás\

•  Realizará  .una  séleóción  púb|ica' y  a-bierta,   que  podrá  Ser. monitoreadai y  verifioada  por  cualquier

Qiudadano.                                                                                                                                                j

Adici,onalmente,  la ESE no tendr`Ía.que asumir lo§ costos de:
°  Emol.umentqs  laborales,  pagos  de. ,salarios,  prestaciones  sociales  y  de  seguridad  social 'del` recursd

humano;                                                                                   t

3.    i`NCLüsioNEé DE LA NECEsiDAD.EN mANÉs,-iNSTiTucioNALEs       .`

`0

De  acuérdo  con  las `necesid`ades  anteriormente  expuestas  por.parte  de.la iE.S.E  Hospita-l.S'an `Ráfael

;iír,i::!3':#e|:e:iadanee:;::;¡if:e:::::::j:ee:#:z:ño:;?¡:Écees::Éjiarac:i::::eLeJsnnpaogno::;ói::oAiTn:ti::Ée::Ío:::i_i:c!,a:'ñ?a:É
SE,RVICIOS.                                    /
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Hospital   San   Rafael   Nivel  `11,   conforme  el  certifjcado  expedido  por  el  Asesor  de -Planeación

encu`entra ubicado, de.ritro del siguiénté g[asificador de biené§ y sérvicios:

CÓD[GO UNSPS.C PRODUCTO
9210|501 Servicios de. vigilancia

\`

4. DESCRIP`C[ÓN 'OBJETO                                 '     ,.

í.:faoeFJNFVTe?,FR:Ne:t`rpoAáépsr:,sutár2SoeT:ci::|%e.yvig:anTrc:adeen.y!:esn:ns?ttaar,as:oc,:,s,::s,:E:,Eag:_:Íg;a:S-:en"
Municipj.o de San Jüan-,, dep,artamento d.? .la Guajira.

.1

'

4.2          ALCANCE DEL OBJETO                                  i
\,

`Él é`ervicio de segurida`d y vigilancia 'fija se prestará con  medio  humano a través de vigiran,tes,  dotados
con armas de fuego,  radioteléfQnor entendidos como instru'men`tos pa[a la protecQión y c'ustodia,  cóntrol

g:¡g:nbt¡¡:::ée:ue:f,::e::nam,::bFed:f¡á:cj::Fqsu¡oeíe:\a:íí:¡:Z¡:ryddee,:ass¡Bgr:::l:S,g3,t:rcT:nra:g:,,##:::cd¡:

.   t  #`::t::,yc:¡sg:'r:nLt:§Gruéai¡Ur::¡d°  Para  'as  ¡nstalaciQnes  de  la  E.S.E.  Hospital S+an  Rafaei  Nivei  ii. d.e  san•.,

5.OBLIGACIONES       i                                                                                                                                           '
1,,

La  Empresa Social` del  Estado  Hospital  San  Rafael,  requiere contratar `el  servicio de Vigilapcia ármada
en  las` instalaciones  de  la  ESE,  en `él  centro  de  Salud 20 'd.e Julio`y+en  él  Ce`ntr`o .Sociál  para  lo  cual  el'

'   éontra'tista deberá cumplir con las si^guientes.obligaciones:`                                                ¥

\
5.10b`ligaciones, específjcas: el contratista §e ob]iga con el Hospital:                                                 `

'`                                                                           ,                                '                                                       ^         +

•      Tres  L(3)   púestos   de   Servicio   de   Vigilancia   Humana  en   la   modaliclad   fija   sin   arma,   .Con.
supervisión  presencial  y  por  radio  o  teléfono  móvjl,  durante. 24  horas  todos  losi días  en  las
.instalacio`nes de [a ESE Hospital San Rafael Njvel-ll

`    .      Tres   (3)   puestos-  de   servicio   de   Vigilancia   Humana  `en   la  .modalidad   fija   con  `arma,   con

:nuéT:,:i;:ónnespáees,eanÉis-:yH:::i:raiq5oanoRt:i3fe,nNoivT,iLYi,,  dura`nte, 24  horas  to-g.os  ,os  días  en  ,as
•  +  Un  (1)  puesto  de  servicio  de  Vióilancia  Humana  }  Seguridad`  priv.ada  eh. Ja `modalidad  fija  §in

armai  con supervisión  presencial y' por radio  o teléfo.nQ, m`óvil de  lunes ,a sáb.ado.en `erárea de
consu]ta externa,de la ESE H[ospital san Rafael Nive.l l].                                                `

•      Un  (1)  puesto  de. servici.o de Vigjlancia 'Htimana y. Seguridad-privada.en`,.la moda!idad  móvil  s.in

Farsmi::téai:c::£:swis:i:ÉrseÉeHP::aj¡tya'PS::a8¡£f£et,e|3:°eT?,rióvildurante24horastodos.iosdíasen~
•      Contar con se.rvicios de deteétores,de metales en.todas [as áreas de la E.S.E

!    `      .     `Serviciode Monitor§ode+alarmaentodas lasáreas.dela E,S.E

•      servicio de espejo cóncavos para inspéccíón de vehícülos..

/
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a5ñiF=tFTn  condiciones de
.eficiencia y. calidad, ,y de aQuerdo.a las especificacioné.s e¥igid?s por EL`CONTRATA.NTE.  `     `,

.+,E:ñ:roancttrua:,,:t:ar%a,;a,::,:::áuL:n¡:pt::::a::;:s:eex,:,:,§,sveaT:c;:L:n.:::„,;::d::v:,c;,¡aeb:or:íe,e;e:sb::ta:

idóneo,  \calificado  y  capacitado  para  rea[izar  la§  labores  indióadas,  cumpliendo  el  Reglamento
':netecr::ad:n`:`dEeseF¡.ó,:.°?Sopn¡t:|sS.:::::<:a;.!,aN;VÓ::!:'dp:rrae::ocnusa:b#db::á!Fv:,:Xarselas'hójásdevida

`:    N;°e::a::::,:ar;Seux`::,:Sntt°::-::,t:ci::te°si:t:rapyear:!::£,::.eue'e`V°.                S       `

•     Sólo en casos extremos utilizará el arma de,dotación.
1

•      No puede tom`arien,uso persqnal los bienes de la lnstitución.                                    t
•.     `Deben conócerla localización de lós extrntorés,  mangueras,  eq:uip'bs de protección de incendio,

inteTruptores e|éctricos, alumbrados., telefgn'Ía y-salid,ás de emergencia.
•      R'evisar en t`o.d,as las, rondas las cerraduras]  rejas y puértas dé.,la inst.itución.`
•      Debe estaratento a sus funciones y'no distFaerse 'cop a?tivida.des, diferente a. ésta.          ,
•      Debe  conocer  toda  el  'área  ide  la  irnsti,tución  e  identi`ficar  'el  personal  que  labo,ra  y.  q`uey vi§ita

habitualmente ese siti'o.                                              ,                                                                                        ¿.
Responde+.por la seguridad de la institucióri y protección de los funcionarios y pa'ci,ent?s.       t
lmpedir él retiro d? materiales y equipo sin auto`rización 'de`l, résp,onsab.le.
Revisar los óaquetes qué salgan o que p,orien. !os empleados,. pacientes o partiéul'ares antes d.e
abandónarv.Ia ,dependencia.                                         ,                                                                    J
Debe re.sponder por 'lo.s bie`nes de la institución                                       '
Salvaguardar la in'tegrid`ad del personal-ique labo`rá en la eptidad.                             Á

Colaborar con las autoripades gn generaltt     `                                `
Port-ar,§i`empre el uniforme.y carnet,de la empresa..                                                                      \         .

Se  hace` nec`esario que el  persóna]''de vigi]?n.ci? reciba uñ.a inducc'ión so.bTe íei  proceso  misionai
de> ia insiitución de manera qu`e. se-eñcuent,re. en Scap.acidad, .d,e orientar a` los cliéptes internos y
externo.s,

•      EI Contratista.debe .portar documentos de i'deñti.dad, los carnets dé afiliáción a ARL,  EPS (en ^el
c-aso  que  ;e  e,niitap  carnet)  y  de. la  emp`resa,  idurante  el, tiempó`que  permanez?á+en-la  ESE
Hospital san  Rafael  Nivel-ll..                 3

El. contratrsta deberá entregar m_en§ualmente al encargado de. man-ej\ar el Sistema` de ,Seg.uridad

y  Saiud  en 'el  Trabajo,  .(SS`ST),  Ia§  copias  de  los' Pa.ggs, d.e is"eguri.dad  social  del  .'per§'onal' que
-,.,   ;.     ::t:nac:rug:::g:.er ;anejo  dei  s;sT, ,emitirá  un  informe  mensuai  sobré  ia  i.mpiementaéión  dei

Sis`tema  de  Gestióp`  de  Seguridad  y  Salüd  en  el  Trábajo,  do'nde  se  incluirá  actividades  de

prevención  rea`lizadás 'según  c-ronograma  de `S_ST,  accidentes  o.curridos,  leccion'Ss *aprendidas
soéializadas,  inspecciones d`e segu.rid.ad y, .Óierré ide hallazgos del.personal que. estaFá a cara9o
deicontratista.`                 `                          ``           ,.                                                                                                                            ,     {

•      Ei  contrati§ta  debérá  usa.r  e'n  todg  riiomenfo  durante  su  jíorn/adá  de  trabajo  ei  uniforme  de
dotación  de ,Ia-émpresa,. éste  d.ebe  llevar el  nombre  de  la  e.mpresa  a  lá  que  p.ertené:cé  ?omo
identificación.                   `                                                       j                                            .   ,`

t
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•Siba el encarg.adó dei man,ejo del SSST encuentra péréon'al. Contratist-a,  cohu.oeféctos'desustanciasestimulant`e`soalucinógen3sloreportaráimie,s̀ignósdee.brie-da-dó~diatámente,defórma,

verbal \y  por  escrito  a  tra,vés  de  la  ]ista  ide  chequeo,   ar  representante  legal,   Gerente  y  .ál.
.supervisor del cóntrato, de la .ESE  Hospita.l 'San  Rafa?l,  para. que` el|os e den, el  manejo al casg,
segú.n  `lo  es'tablecido  en   el  C'ódigo  Sustantivo  del  Trabaj.o:  .artíóulo  60.`   Prohibiciones  a  lc)s
trabajadQres.                                                                                     '                                                                   `

(•,    No se permítirá a! personal, fumar durante l'a `ejecución de §u trabajo.  Para fumar deben hacerlo
sólo en lás` zonas ásignadas pa'ra los fumadóre.s. (Reso[u.ci-ón  1956 de 2008.

•      E.ntregar ali ?nca-rgado  de,I  manejg` idel  SSST,`puna  lista, de  EI.émentos  de`Pr.otección  Personal,

EPP;  que  sus  trabajadóres  utilizarán  durante  la. ejeéución  =del  contrato  de  aéüerdo  .con   las:.
a`ctividades a` desarr`ollaryJos factores de ries.gó a lós que se enóontrarán e.xpuesto§.    `        J

•.      LoS  EPP  relacionadosv.e`n  la  liéta,  deben  cumplir  con  las  normá`s  técnicas,  NTC,  NIOS-H  para

equip.o de protección re.spiratoria y ANsl para los demás equipos de `pró`tec`ciómpe`rsonal.
•      Exigir  el  uso  del  equjpo  de  'pro{ección  .pe,rsonal  r>equerido  y  específjco,  para ,1ás  l.abores  que

realice.  (Ley`9', Título,111,  artíc,ulós 8,5,122,123 y  124`).
•      lnspeccion`ar y  mantener el  i`nv`entario Suficiente  para  el  reem`plazó  en  caso  de  daño  o`pérdida.

de los`EPpj' (.Ley 9,  Título 111,  artícúlós 85,122., `123 y '.124).,
•      En  ei  momento áué se  presente, un  accidénte  de trabajo. o enfermed'ad  iaborái,  ei  Contratist`a,

deb?rá desplazar la persona accidentada a la. PS (lnstitución Prestadora dé Servicios de Salud),
•        indicádá  por  la  ARL`(Adriinistradora  de  Riesgós  LábQrales)r  que  se.`encuentran  afiiiados  y

reportarlo, a  la  mayor brevedad  posible .y dentro-de  las 48  hQras siguientes  ar evento, ,a  dicha
ARL  y' EPS,  así  mismo  débe  informar del  accideñte  ai  encargado  d'e  manejar ei  SSST  de  ia
ESE   Hospital  San   Rafael[   En`  caso  de  acóidentes-graves  o  mortal  d'eben   ser  reportad`Ós.
directamente a  lá  Direcció,n Territorialesu -oficina de  Especiales. correspondiente en terminaos

{    de  dgs  días  h-ábiles  siguien`te  al ..evento  o  ala  recibo  ihmediatamente  tahto  a  la  ARL  Óomo  al

encarga.dQ dél impleroentár el SSST en la ESE Hospital,San Ra°fae|.
•      lnvestigar  los  acc`identes  de  tra.bajo  graves-en  un  plazo  máximo  de  1'5  días  hábiles. se  débe

entregar gopia de esta investiga¿|ón al encargado.der manejó del'SSST en la ESE Hospital San
Rafael,  El ,infórmé de investigación debe inc`Iuir accio,nes. de mejorámient.o.  (R.esoluc.ión  1401.de
2007, Artículo 4,  humeral 2).

\
•     .Reportar  mensual'mente  al  enQ`ar9ado  d'el  Tanejo  del  SSST  de  la  ESE  Hospital  Sa'n  Rafael,

todos  los  incidentes  Ócurrido§.  Este  infQrme  debe Jir`acompañado  de  u`na  investigacíón  ,y  de
acciQnes de mej.oranij`ento. `                     `

..     5,s:oTn:trea,:¡[;::a\::,`T:mn:,n::r::j¡,¡Z.;¡:,„:,ptsa;a:`: md:rboes pdr:pdoor:ío:::t:,sednec:á%::¡:add:,d::pneerjsoo::¡.

L  qiié. está.a su cargo.                                                                                                                            `                  \

• ,    Garantizar  que ,la  éalidad `del  servicio  sea  efici`ente,  responsable  y `oportunp,  prop-orciQ`nando
'p?rsonal -con, excele`ntg celid.ad humana.  Disponibilidáq ihrhediata de 'ree.mplazo del persohal.

•      El   contratistá   deberá   prestár   sewicios   adicionales   de. alarmas   monitoreadas,   amas   de

`seguridad,   detectores  poriátiles  de  metáles  para  gararitizar`, únai  prestaci.ón  efectiva  de  su
servicio-.

•     Far:tsu:::aor, :aosn :;U,:en::Sdeq:osC:ebqr:¡s'¡::s C:.:tca°b,::}d.::¡.meros  días  de`I  mes  siguiente  ai  periodo

\\t

H H" st Hü©N::{a-fB¥B:qrmdndcffi==smSR:í=A=:,`= L&:""3.""t°     ¡
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G.EST]ONJURID[CAYCONTRATAC\IO,N
•T     L'as dem'ás qué surjan durante la ejeéución idel conjrato.

5..2 Qbli9acione§ generales: e! cóntratista`debe,rá:

lEJTF
ig,enc!.a:'Q2/12/2021

L-
.\c

|~.    :eusT::¡tr¡vCo°; ,:'jp:;bieut:stda:'. C°ntrat°i  C'Onforme  a  los  documentos  dei  prpcesg  de  contrataciónd

2.   :::gsi3:tsa,::: : ,c%,:ápci::t}#;ev?id: i |od:;:oecnusTbe,:t:: rya csuugcpj,ii: i:oení`áoc:ará:uii:ii::ascióen odrgJ,ecnotn:t:éí:.: ,
7_'''_`_-''_'_'_'''r-.7-'--_   _---_-._l___-_______     ,_   ___   _       _         _

s. in§trucciones  quei duranté  ei  desa.rroilo  del  contrato`'se  le jmpahan  por  parté,ide .la3i.     Acatar ila
ehtidad.

£:   3:rnat:::: ,,:a,::géywbaTepnr:ffe:s:onn;£ssd:3tr¡:t:: #gra:acc:::ra::uéa,:,:, `fev¡tsaenados¡¡La¡cn¡%:reasda  ;ara  é,
-,

desarrQllo de`I objeto del contrato.                                      \
6.    Mantehe~r Vigentes to`das.Ias .garaotías que ampaFan ,el contrato en lQs térmi-rios de'I mi'Sm.o.
7..    Las de,más `que por [ey ó contrato le corresponden. \

•    J         -                    \                                                         ..                                               `   .',

`    4.    RE`QUISITOS DE VERIFICAC.ló'N QUE`DEBE CUMPL[R EL CONTRÁTISTA

Documentós  de  conteriid,o  jv.rjd.¡Óo,  técnico  y  de  expFrienci?  obj-eto  de  vé`rificacjó,pi,  para  suscrib'ir  un
contrato de préstacjón 'de.servicios:                 ,                                                        "

.~*

\6\.1  PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA

empresa débe anexaricopia ampiiada ái i`.50%

:+h,e::rftaóocf:eLcáTt:enetno:,ecsueaft|cái:áy,oofr::?mpi:::jaadef`:::í:fot.ao:is:i[ni:TreQr,S:t::un:,t,dr:b:„::Ínqi::::e,3:.
p`roductos o ias.áct'iv.idades principales ar desárrollar.                                                                        í                '

•,

b.) Fotocopia .legible de` ]a cé.dúla de ciudadanía:  La p.ersona nátüral y/o`'del repres..entánte legal de la

c.)  F`UT  a¿tu~alizado.  La. persona jurídí5a o  na'turál,  deberá anexaF con  su  propuesta el 'Registro  Úniéo

::itbaubt,ér:fáai,:gii:aqnudeoe;c:3:á:gtirTS¡3#::edcees;yei:tfuea:1zaa::pae:Fciáen:haj,segúnlap`uevacodificación-`~

d.)  Certific?do  dé  Matriéu[a  Mercanti[:  La  p`e'rsona.ñatural  cQn  estabiecimiento  ,de  comercio  debe
-anexar` esté   certificado   (Objéto  soci.al   relaciónado   Óon   él  .Qbj?to  a   con'tratar).. (CP.S,/Suministro   y

Ordenes).                                                                                         ,.                    ~  J

e.) Cedificádo de existencia y representacióhylegál: Lá. persona jur,Ídic?/debe anéxar este ?edjfjcado

:oci3::ode:r,eapri::át:,nt3:3g:|d?#t:rrsoe|aj:,:Í:Í:Ltteongdaereas:[i:r:ioanc:3npaerfp:::ár:g:,o:li:'::i:n::c:an,``
cgmpetente,  en  el .cual..conste  que  está  plenamente  facultado` `paíá  presen.tar  la  prop`uésta  y firma'r el.
Contrato 'hastá el'valor.de lÁ? propue.st.a.  (O,E+jeto :ocial relacionado con él' objeto, a,contrata`r).   \     .r
1.+\

f.) C.ertificado del revisor fiséál (si lQ posee porexigenci; Ie.gal) o del representante legal de estar
a paz y salvo en [os aport.es ai. sistema de segurid.ad sociai integrá`L(s?iud,  pensióh y riesgos). ai`

!:u::;i::t:aepd::pi;qs::d:aa:,,iriñ:i::::`:;:,,?A:ni:J:::,tdá:C|:ieggfí:sed`:,:'i::tdaa::ant::,-cd:dcaodnat:iao:ee:.:ecYlsa:ízfáácoa)£

'
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0

EI   Lcontratista    debefá

PágiTa 7 de 15

aportaF   Cert!ficaciones   de   eTñEñáLlan'
re|acionada con e' obJeto de|.contFato, que ava|en` §u idon'eidad -é-nT,iá_Laiáii-:,.-pTo-;_ü'h_;erTo_do_ñí;i'h_;'-d;

Jun  (1.)  año.                                                                                                                                      i

\
q_

7. CRLTERlos DE SELECCIÓN Y ÉSTUD[O DE MERCAbo                                                                                    \
`,

La  ESE adelantará el  proceso de selección  de menoLr cuantía+,  en  aras de esgoger el  proponente  rTiás
idóneo y apto.pára prestar un servicio efectiyo,  deberá invitar en forma públiba.a` prese`ntar ofertas para
que  participén en  éste proceso.  Por t.ant`o,  Ror,encont`rarse 'u.bicado el' v`álor .estimado de`l servicio,. en  la -

i:o:n:ta:ií:::ésn:T:3:re:nosí;;::!#Lní%`u:eí!.;:-:;:,r!:di:oui¥é:g;o!:f:cn::iaTLPTOY,efoaT:eí:oplñ:r2e2adee,:g2a4t,utfeg:
-.                                                                                                -'                                                    ,

Para detérminar cuál e§ Ia oferta'hás favorable,  Ia. ESE utilizar`á como.factQres. de`sélegcjóm,  la` calidad
y  el  precjo,  dichos fa'ctore,s se 'c-alifiQarán  teniendo  en  cuenta ciertos criterios de..evaluac-ión  del co.mité

•  La  experiencia  del  prop.onente .paTa  tener  certez.a  que, tieiie !a  idoneidad  y  c'apacidad  para  cump|ir
adecuadamente el.Qbjeto del contrato.                                     '    .  '-                            í                     ..

•  El  precio  de..las  ofertas  que  se  presenten,  se  hará  teniendo  en  cuenta  el  valor  de  ras  ,'propuestas
'económicas  que  hagan  los  proponentes,  buscando,  qu.e el` Firoponénte ofrezca  sús  sérvicios  a  menor

precio,  gara.ntizando el  uso  razonab`le de  los recursos.de  la entidad y el. rendimiento  de  la  inveBsión  de
los mi.smos eh la satisfaóción de \sus necesidades, cumpliendo condiciones mínimas de calidad exigidas
por la ESE.

'

:`          8.     MARCOLEGAL`

exorbitantes,.          .                                                                         `                        t

El  artículo  48  de .Ia  Consti,tución  Política  señala  que .ia  segurid`ad,  §ociar e's  un  servicio  público  de
cará^cter oblig`atorio,  que se presta baj{o la dirección, coordinación y control del Estádp,  en suje'ción a los -
ptincipiós, de eficienóia,  universalidad y.solidaridad.              .      t                                                                                          `

\
Fun`d.amentalm.ente   (el   Sistema   deíseguridad   Social   regido   por   la   Ley   10Q   de   1.9,93,   creó   las
denoniinadas  Empresas` Sociales  del  Estado,  conformadas  especiálme.nte  por  hospitales  regionales,
univej.sitarios, '9spe.cializados \y loca!es., en`cargados de prestar servicios.de salud á 'la población.`

:pe"á:g,feor.aTi:::t:aot:,:`u:résv:s:oe,:Er:osc:nftí:::os:ólngíeT;:e5s::t:apLr:!elsóo,::rá.%i3beer,e:éhgoi'mp:`i:áá:Í:i::,'con.córdancia  con  lo .establecido  en  el  Decreto  780  de 2016  y  el  Manual  de  Coritrat.ación  de  lai \E^.S:E   `
.:%fF::á:3oArNepA:uAeEr:oNLvoE,:Iá,ea?8Z|a#o:r,`:aLJ:ynt3opir:cíi.vgag3Tesg:iont:LA:::#:go,aos7:i:ü::ía4:`

A`tendie/ndo  el  objetg  de  la  contrata.ciócp  y  lo  se`ñalado  en  el. Manual  de  Contratáojómde  lá  ESE,  esta
contratación  debe  llevars+e  a  ca`bo  por  él  procedimiento ide  contrataéión ,por  mJnima `cuantía según  la
naturaleza u objeto del contrato,  s`egún lo reglado en  el Manual deJÓontratación,..Resolución  N°  1215 de+b
2024.                                                                                                                                                      `,     é

\
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9, ,MPUTAC,oN rpRESUPUESTAL
/

+oa;`.d::pn:r:¡t%¡:€ya%r%[eens:spuqeuseta:f:%:;enp,::eáá::g¡rá#¡:.sd:r:esgüa:¡udeasdtaí::gdaes::rEáb:::{apro:::,t::í:Í¡::§:S
de dispohibilid,ad que garanti'cen la existencia de `láíapropiacióh suficiente para atender el gasto`.

{

.`        Eh.consecuencia,rla  E.S.!`E  Hospi!,a!Jsan  Rafa§l  Nive!  l[ tiene pre,visto el  presupuesto ésti'mablé  para  el
pago dél presente 'con-trato.                                                                       +
Ll`

Por  loJt.añto,   la  oblig`ación  pecuniaria  que  se  adquierei,.  con  `la  ejeeución  del  objeto  contractua.li,~se

-      i;-:Í3eenpt:r::s:u::t:::'gln:d::L:,:i::c:a,[s:t:;3.i;o!n:aupc:ii:`iai::t:af:¥a:e;i::,ÍFo'i:a:r?:ee:ctr:c::;: p:ro:: uíi:i3j:;-ppfe:n:t::uos:,s:¡
^

estima `el valor del con.trato en ,ün montg de:                                        `              `

•  l-TEM_;i¢.í`€.•;á,T?T¿h.;;--'1* '-i

p€\,,    4    ,   ,`"  -Q__   `1I~7 y,. 3  _ . '-lqY"Ü ~SeTvicio-      de       Vi-gilancia       `Humana\   ' en -     Ia\,
3¿ $  1.8.896.791\/ S<56,.690.372   `,v-,

modalidad   fija   sin`  arma.    con   supervisióp
Presencial    y,   pó[   radiío    o   teléfono    móvil',

;durante   24Jhoras   todos,   los   dí`as   en   las
instalaciones  de  la  ESE  Hospital  San 'RafaelNivél..l`l`

2    r, +Serviciá.     de     Vig.ilancia      Hunian-a    `éh      la 3     \, S,19.246.731 \ $ 57.740.193   .,',^
•`modalidad   fü.a  'cop   armá,   con   s:upervisió`n

presencial   y   por   radio   o   telé`fon,o    móvil,:duranté   24   horás   to,dos   'los   d`Ías   én   `las'

in`stalacic;nes  de  la  ESE 'Hospitái  San  Rafa.eiLNivel`1]

3 Servi?io  de 'Vigilanci?.`LiuT.ana. y  Seguridad
-1

$18.896.791tJ-,` S  t8`.'896.791\.,,

privada.  en+la  mod?lidad  fija  sin   arma,   con \,
c'Smuópv:,WLS¿Ó|upnr:sse:C¡ai¥á3:::and'%,°á::éaf°3:J 11'

• consulta  .externa   de   la   ESE  .Hospitál   San
Rafael  Nivel  l[t.                          `                                                 \

4' §ervicio  de  Vigi!ancia.  Humana  y  Séguridad'
-1                                      ,,,

$  1.§..896.791
-$18:896.791.,',

privada en-la  moda[idad  rhóvil  s`in  aíma,  con 1,

supervi„s.i`Óh  presenc.ía`l  y por  radio  o  teléfón.Q`
móv'il .durante 24  hóras todo'§  Ios días en  las
insttalaciones  de l`a ESE Hospital  Sari 'Rafael
Nivel  11

`5,
Sewicio de detectores portátilés de metáles .$  1,.380.000 $  1'.380.00Q   `,

t.odo. él hospital  /                                   `                       `
`6

S=rvici'o dé` monitoreo de alarmas.     ` Todo     -er $ 546.2§0
`        K.'$546.250

`'` •   hospital'

7 SeF5icio.`de espejo cóncavos para ,insbe'cói'Ón Todo       ,el
'   ,     $64.397

#4.397  '
-de,vehíc'ülos '   hos-pit.al
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EI H`ospit`al cuenta con 'Iá §uma máxirna,  para ,la prestación del §ervicio,-                       '
Jt\.'rj

.0

SERVICIO DE VIGILANCIA
VALOR. SEISCIENTOS VEINTINUEVE         MILLONES         NOVEcl:ENTOS `

CUARENTA  V  uN   M,L  NoVENTA  y`.SE,S  PESoS, t$629.94+,.09a6,•  l'NCLUIDO  IVA.`

DURACIÓN                      `' CUATRO (4) MESES                                                                           `
-GÓDIGO i  2.4.5.02.08.852.50- 2.1.2.02.02.008-.85250`    Servicíios    de    protección`

PRESUPUESTAL (.guardas de segúr^idad)   `
\`

10. FORMA DE PA`GQ'                                  `  `

La  ESE ,pagará a'l con`tratista,  Ia suma  máxi'm.a mensual  d`e CIENTO C,lNCÚENTA Y SIET`E MILLÓNES
CUAT`ROCIENTOS,  OC'HENTA  Y  CINCO   MIL   DÓSCI.ENTOS   SETENTA,  Y  CUATRO  'MIL   PESOS.
MONEDA LEGAL ($  157..485.2.74.),Inó,lü`ido lvA,  una vez entr?gü,e la siguie.nte documentación:

a)    lnforme `de  activida`d'es,  en  medio  impr.eso  o  magnético,  en  donde  se  indiqu.en, las\ actividades
realizada`s.,.`y el  pe'rsonal  utili.zado.                  ,

b)    Cons.tancia de 'los aportes,.al sistema de segurid'ad social integral y el. pago de sus ob.ligaci.on.es

c)    §:[¡acii:Cda|ees.bagoofactura respectiva.                                     '+                                               +
d).  ,Ce

CO

ficación  deJ cumplimie_nto  a  entera  sati§facción  de, ,la  entidad  po`r  parte  del  supervi`s.ór  de,l

cual está present.e en toda su.actividad contractual.
(

+'Específj.co: es.un .Riesgo propio clel Proceso de.Contrataci`ón objeto.de -análisi;.

12. ANÁLIS]S DE R[ESGOS Y FORMADE MIT[GARLOS      `                     '
`>

11.    ESTIMACION,    TÍPIFICACION    Y    ASIGNAC[ON    DE    LOS    RIÉSGOS`   PREVISIBLES    DEL   ,
CONTRATO.                                                                                                                                                                                   ~    -

{

`Para los efectos de los diferentes procesos de seleccíón, ,se er`tenderán las siguien`tes `clas.esTde riesgo:
'-,

Ssne±a!i es un Riesgo .de todos los Procesos de C`ontratación adelantados por ]a-Entidad' Éstatal,  por io

De  acuer,do  con  los  lineamientos del-mánual  de riesgos e¥pedido`por Colombiá  Compra  Eficiente esta

<      en`tidad  ha definido.como riesgos dehtro. d`e la éjecución-del. pre§ente contrato`!os sigüTentes riesgos:

12.1 `CUADRO DE RIESGOS

í;`.(*t``::

•       .--.
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t' 1

'General

',,

•Contratación4t/,, Que no se

\           ,Eiycontratistapuede`
.No`poderejecutaro        .`ejecutarenmenorcuantialos1,

i2
t5

7

LL

ExternO-L, firme`él   ,contrato\,`- negarse afirmáréLcontrato. recursosá.signac!os al.coptrato\y+laconsecuénte   jafe.ctaciónde'íasfuncionsdeiá.,entidad

<._2'\ •'General +\'Extern

Cóntratació

'Quenopresenta lagaraTtiao Que nopres-ente. l.á:§:;a§,:Ía?`a°ns°`condicione§
\Nopoder-iniciara

-!\1,`\/

\,2,,

J+*3

0'       + n       ,,,fque_SuPrgs`entació exigidas en elcontrato'o t,empg laejecucióp del  ,

nsea    `ftardia,.
qu`e,,laentrega de lamismaseatlardía,.

contrato ,-   \+

3

jEspecific
-,`Extern

Ejecución,^.',y

\Operaciona El coritratistano`presenta-,`¡:ssg33:3áad .socialde tEntorpeceelseguimie`nto a`.Lae:jaescuqiónactividades.'~~

\1       t\
I`\1'

2,, ,
.0              1r` 0 r¿`,\ acuerdo a` [oiestipuladoen•elContratoy.enlarJ'normatividad

4 Generar\
Extem,0 Ejecuóión`

Operaciona1

La solicitud`-porpartedelcontrátistade -terminarelcontrato,por 'mutuoacuerd'o
•Entorpece el'cumplin]ientodelObjeto

!      2

5 7
/,/. co`ntract,ual. +

.,

¡t
•E§pecífi.c

Extern Eje.cución   ,.
Op`e`raciona

Accidéntaiida Entorpece ei   .

2 2

-
d én e,/ cumplimignto 4

_0 0 1'                                       ' desarrollo del ..contrató
8:{t°r:jcettu°ai      '

{1
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\•,'

1

\'`•D-'`i(Aclarar

\•Entidad

1.  Poner enéonocimiento'del  ,.'futurocontratistalascondicionesdelí `contratQ

1 5,\

\6., ',                 \Alto1,,

•,       No  ,tt,, '+ los req•requetiu.isitos,mientos (especificaciones,plazos,lugarde

y" contratant ` ejecución , iproductos,
especificaéionesyproductosdel.contrato) eL,` etc.).2..Exigir     ,manifestáción ,de'conoc'imientoyaceF}tacióhide.las.con`dicionesp'orpartedelfuturocontratista.

^'áI+-1

D - i   (AclararIosrequi`sitos,requérimientos

\`Entidad
1 .  Poner enconoc',imiento delfuturocontrátista.|Iascondicionesdelcontrato(?-ober[ura,'p]azoyvigenciádela

\1

1

-\2
'\Bajo `    J

`Noy contratant garantía.).
especificacione ',e 2.  Exigir                    ,
s y prQducto§[;delcontrato) \ mariifestaóión deconocimientoyaceptación.delascondicionespor`pariedel`futurocontratista. L                                         ,

3 D -tii  (revisa'r..procesos),
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Nótificación oficial al     .contrátistasobreelincumpli.mientoenel.

-    `1 '

•2 .\

1Bajo,,
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Servic!or(es)  Públ`ico(s) qué ' Mediante la revisión de la •lista de

prpyecta(n) y/o suscribe(n) e' chéquéo de1 proceso y comunicación
1 estudio previo{ telefónica con eliututo-'contFa'tista \t

2 Servid.¿r(es)  Púb!.ico(s.) que. Mediante la revisión de la lista de "Cada dos días.                    '1\
proyecta(n) y/o suscri,,be(n) el   . -chequeo del proceso y comunicació'n
',.
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1.e+studio\previo.- -telefónica con el 'fututo contratista           '

- \

3 Servidor público désignado A través de notificaciones oficialesT Conforme a la.pe[io'dicidad
como supervisor descrita en el contrato

4 Se rvidorpúb']icgdesignado         . A través de notificaciones oficíales
Cuando se presente.-la             `

com.o supervisor situacio
'n

5_ Ordenador.de.l gasto = Area A través `de notifi'cacione-s ofici,ales
C.uando se presente la

comp.ste'nte s_itüación

1.3. GARANTIAS

13.1  CUMPLIMIENTO  DEL  ÓONTRAT9:  EI  Gontratista  deberá  cc;nstituir a  favo.r de  la  E`SE  HOSPITAL
SA.N  RAFAEL` NIVEL  lli,  'una  p.Óli`za  que  ampare  el  c.umplimiento `del  objeto  contractual  equival\§nte ,al

8|eaztr8°(Zf.::t§Peíí£°í°s).delV,al°rdelContratoilaVigenciaSeráporeltiempodeduracióndeicontratoy\
1

13.2 GARAÑTÍA DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES:  Equivalente a`I veinte por ciento (20%)
de`l Valor del contrato,  por el término del mismo y tres (3)4 años más, a favor dtel' personal contratado.

\ +

13..3  RESPONSABILIDAD  CIVIL CONTRACTUAL Y  E`XTRACONTRACTU`AL  Frente a  terce+o§  para. el`
personal que pre.Star.án jós §ervicios,  por el términQ`del contrato y   seis (06)'meses más,  equ'ivalente 'al
20% d.e] `valo[ del contrató.                                            Í

14. LIQUJDAC[ÓÑ DEL CO.NTRATO                   J
La liquidación del contrato qu,e se suscriba se sujetará a los término.s y Ópórtunidades establecidas en ?1
Estatuto y el. Mahual,de. Contratación vigente de la[ntidad.                                              ,      '

+,

1.5. SUPERVISIÓN                                                                                                               '                '      .-          `/

funciones:
i

La  su`pervisió`n  del  qontrato  estará  a  cargo  de!  Subdirector Adml'nistrátivo,  quien  teridrá ,Ias  siguientesJ

15:1   Firmar  el  acta  de  inicio  del  cohtrato  siempre  `y  cuando  se  ,haya  cump!ido  con  los, Tequisito.s  de
-ejecución.
15.,2  Certificar  el  .cumplimiento¿ del  éontrato,  j3omprobando  e,l  .acatamiento  de  ;las  normas  técnicas  y \
Ieg,ale§.                                             .,                                                 `
15.3  'Ejercer  el  control  de  Calidad  del  objeto  contratado,   exigiendo  él  cum'pli.miento  \de  [as  n`ormas,
especificaciones, procedimieptgs y.de.más condiciones `cont£atad.as.                         t          `
15.4 Controlar las eta`pa.s 'del contrato y certific+ar la prestación del servició en cad? una de ell`as.
15.5  lnformar ,ál Geren`te,`cuahdo.i se produzóa.el j-'ncurpplimiento parcial o `total \del`cont'rato, jpara.que en
dichas depe`ndencias se tomen las medidas a. las que haya luga.r.     `
15.6 Formular .las. recomendaciónes pertinentes, tendientés a debida ejecución, contractual.
15,,7  Presentar  informes  É)ar`ciales  de  supervisión`en  forma  mehsual`,  Ios  cuales  deb.en  reposar  en  el
expediente del con't`rato.                              {                                   ``                                          `  Í            r
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16. CONCLUSIONES

\+
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\

Con   la   presentación   de   es-te  estudio,   queda   ev'iden.ciadáí  la   exjstenQia  de   u-n   requrefimiento   Pára
contratar. el servicio` de vigilanc`ia  para la  ESE  Hospital San  R.afael. Nivel  11,  para'garantizar``la  prestación
de  los  servicios  de  s.alud,  de  Tnediana  complejidad,   résultando  ento`nces`.impréscindible  a`delantar  el
respe'ctivQ  proceso  de  contratación,  tendienfe  a cumplir con  los; prQpósitos`,establecidos  para la buena
maTcha y efectivQ, cumpl,imiento de`,los Qometidos de la e.ntidad,                                                                                   '

\
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!ooñ:t;:tis:,áó:ns,et|t,i:n,t:e:a:!:;o¡ :píe;í,,roq:uognuFodsaují::5:::r:asgj:n:i:Íí::;;d:e::a::ar:r ,:elcrc:o:r:::?ríp::e:n,t,on,t:ea ::er;,::if:aacd:,:r   \   -
biiena marcha 'y éfectivo cumplimie.nto de ,los objetivos de la E.S.E.  Hospita[ San  Rafa.el ,niveli ][.

\'

Abril  15 del 2026, San J.uan der Cesar,  La.Gu'ajíra

Revisó: Oficina J`urídica
Revísó, Asesor de planeaci
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